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INFORME DE NECESIDAD DEL CONTRATO PRIVADO PARA EL PATROCINIO 
PUBLICITARIO DEL CONGRESO NACIONAL DE MEDIO AMBIENTE 2024 (CONAMA 2024)

EXPEDIENTE: P/SER-025368/2024

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos 

que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 

A tal efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, cuando 

se adjudique por un procedimiento abierto, restringido o negociado sin publicidad, deben ser 

determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la documentación preparatoria, antes 

de iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación.

Se exponen a continuación las motivaciones para la realización del contrato propuesto así como 

las necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia.

La Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior tieneatribuidas las competencias 

establecidas en el artículo 41 dela Ley 1/1983, de 13 de diciembrede Gobierno y Administración 

de la Comunidad de Madrid, y en las restantes disposiciones en vigor, correspondiéndole, en 

particular, como órgano superior de laAdministración de la Comunidad de Madrid, las 

competencias autonómicas, entre otras, en materia demedio ambiente; biodiversidad; economía 

circular; descarbonización; energía y transiciónenergética; calidad del aire; evaluación 

ambiental, sostenibilidad ambiental, agricultura, ganadería, alimentación, desarrollo rural; 

urbanismo, ordenación del territorio; suelo; prevención y extinción de incendiosy coordinación 

de emergencias.

Corresponde a la Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal “La promoción de los 

bosques, la investigación, desarrollo, difusión, sensibilización y divulgación en materias propias 

de la dirección general, así como la planificación y coordinación de la Red de Centros de 

Educación Ambiental de esta consejería” conforme a lo dispuesto en el Decreto 235/2023, de 6 

de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior (BOCM 213, de fecha 7 de septiembre de 

2023).

En el ejercicio de dichas atribuciones, la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, 

considera oportuno participar en el XVII Congreso Nacional de Medio Ambiente 2024 (CONAMA 
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2024), punto de encuentro entre diferentes interlocutores del sector ambiental (profesionales, 

académicos, empresas, organizaciones sociales y ambientales) y entre estos y la sociedad civil.

La FundaciónCONAMA es una fundación española, independiente y sin ánimo de lucro, que 

promueve el intercambio de conocimientos para alcanzar el desarrollo sostenible. Es la entidad 

promotora y única organizadora del XVII Congreso Nacional de Medio Ambiente 2024 (CONAMA 

2024), que se celebrarálos días 2, 3, 4 y 5 de diciembre de 2024  en el Centro de Convenciones 

Norte IFEMA, en Madrid.

Con sus 16º ediciones celebradas, CONAMA es el principal congreso ambiental en España con 

más de 5.000 participantes en su última edición de 2022 y una red de más de 300 instituciones 

colaboradoras, entre las que hay empresas, administraciones, universidades, centros 

tecnológicos y entidades del tercer sector.

La Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interiorparticiparáen dicho evento a través de 

un patrocinio con contraprestaciones a satisfacer a favor de la Comunidad de Madrid, que se 

concretan en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

Con la suscripción de este contrato, la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura eInterior 

adquirirá la condición de Socio Estratégico de CONAMA.

Así la Comunidad de Madrid tendrá presencia publicitaria en el evento y su imagen estaráen 

todo momento visible y en el lugar estipulado. Dispondrá de la posibilidad de participación en los 

Comités Técnicos y de celebración de una Sala Dinámica.

Además, como patrocinadora, la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interiordispondrá 

de un stand institucional en dicho congreso.

La participación de la Comunidad de Madrid en el Congreso permitirá a la Consejería de Medio 

Ambiente, Agricultura e Interior dar a conocer al conjunto de la ciudadanía las políticas y 

actuaciones medioambientales que promueve y desarrolla; participar en redes y trabajar con 

expertos de diferentes ámbitos de la administración, la empresa, la universidad o de la sociedad 

civil en el análisis y debate de temas medioambientales de actualidad.

Por todo ello la presencia de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, como 

contraprestación al patrocinio de CONAMA 2024, supone una gran proyección de la Comunidad 

de Madrid y la posibilidad de trasladar al conjunto de la sociedad el trabajo que desarrolla dentro 

de su ámbito competencial, en materias como la conservación de ecosistemas ybiodiversidad; 
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la gestión forestal sostenible; la economía circular; la descarbonizacióny la transiciónenergética; 

el desarrollo rural; el urbanismo y la ordenación del territorio; la prevención y extinción de 

incendios.

La Consejería de Medio Ambiente,Agricultura e Interior, al ser la competente en la materia, 

considera oportuno y necesariola suscripción de un contrato de patrocinio del CONAMA 2024,

en su XVII edición, estando previsto un presupuesto delicitación de 58.080 IVA incluido, que se 

imputará al subconcepto 28001, delprograma 456A del presupuesto de gastos de la Comunidad 

de Madrid para el ejercicio 2024.

Madrid, a fecha de la firma

LA DIRECTORA GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL 
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